
SUM. 220. -MIERCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 1896

DE LA

Fft®7sæc§A »5 ç®a©®®&
B»W^,^ nL, ^“ oWigarfa en la Penlnanla, iaiaa 
û en «tlaa d i^ cto an promnlgacidn, 
PïonmlMoiftn'Îi ^P^^®®® «^ coa*. Se entiende heehai» 
•au ffa«7a e,^tó ” que teraliiifc la in s or ci ôc de ta Îey
'’ampii^y^^® iffnorancia dé las leyes, ne excusa de su

tendrán efecto retroactivo, si no
B i 4^'’ ®““'^o- (Cô^iÿ^ civil Agente} 

■*« 8 deAÎi^?*'î -^*¿® ®“®'’° “^ ^888 y la Baal orden 
f^JacionaTBi-^»^^ ^®P°®®? P® » otorgne per las edr- [ 
^ eseritnj-J* ?^incialos ai mnaicipales ningún îoeamento 
^ kebar aiSíL?”. °*, renutantes presenten loa teoiboa ' 
“08 de toe dereohoe de inserción de los auna-

bastas en la Sijceïo iii Madfid v Bouiin Orio:al, )

SUSCEPCIÓN PARTICULAE

EmOóe&úba P »56 ta s.
Un mes..........................8.
Trimeatre, . , ,,.326
Seia mesee......................3 6 oO
Un afio................................ g®

FjSa^ or 00^(00EA P^setat.

imesr.re. ... , , . it 2f
Seia mteac.. . , . . ,22 60

UnaSp........................... „ tfi
^üMcrc nteltv, SS oini^nce de peseta.

So publics todos loa diss, excepto loa domingos.
NOTA IMPORTANTE.—Inmediateniente cae loa Srps. Alcaldes 

y asere^ios reoibdn este >P!iOLETIN„ dispondrán one ae fije 
an ejemplar ^n pt sj,^y. po coatambre, donde pormanecéri • 

neats el recibo del numéro signiouto

uia^^ *??rf®^®? ^ «mneios qae so msadea rabtierr 
en los Soíe/inea O^es se ban de readur ai Jefe politic*, 
respectivo, por cUyO condactó se pasarán á loa ediles de 
los mencionados penódioos. * a 5

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y ^j de Octubre de i^í.)
^“^ ®®??,«® Secretarios cuidarán'bajo su mas astrept» 

’'®®P°'^®®Bilidad, do conservár los números' de esto Boletí«- 
•coleocionados para bu encuademación, qnedeberá verifl- 
cwse al dual de cada a&o,

Advbbtbnoia. Coafotme con la eondición 4.* del rib 
go que ha servido de base pwa ¡a subasta, no se 'iiwern4 
ningún anuncio que sea á instance de parte sin que abo- 
“•“Joa.u^wewdes el^importe de su pubiioacîôn, à raxón 
do 26 céntimos por linea ó parte de elU. v la vente de nú
meros sueltes á 38 céntimos,

l^íísifebfiK ¿si Cüa^gjB íg .íiniÉss
((baceta del 14 je Septiembre)

S3. MM. el Rey y la Rema Re- 
|6nte (Q. p. Q j y Augusta Real
’®nlia continúan en 8aii Sebas-

> sin novedad en su minor- 
•**• salud.

Número 2683

, por Is gra
•¡?d%^*‘®'°®®° Xni, potl. gra- 

« *^‘^ ^ ** Oonatitnoion ReÍ de
’” °o®^’'e y dorante 

^eioo'^"^ ^'^^'^ ^^ Rkina Regente del

^®hte° d^ ^'^^ *^^** *^ presente vieren . 
hap j*^ ''®’'^°i sabed: que las Cortes j

^'^^ sancionado lo si- 1
Í^topc./***^ ^'^ 31 que atentare contra 

*'*®i em^°^*'^ ^ “ápsare dafio en las co- 
®Párat ^‘®*'"^® P®*"® silo sustancias ó 
I^Ibr ^®,®XpIosivQp ó materias infama 

p’.^^ra castigado: '’ 
pOrn*^^*^*^* ^^’^ lapena de muerte, si 
tata ?’^®®°°®.’^oia de la explosión resal 

^^ gana persona muerta.
^^ P^ ^''^ ^^ "^^ pena de oade- 
''^®úci^ j^ ñonerte, sí por donSe-. 
^®®®b^ ^ '* explosión resultaré at- 
’’’to la^*^^^Isaionada, ó sí se verífi- 
^’’gar ^^ edificio públioo, 
^*^® las ^ ®*ío ó donde hóbière riesgo S 
^^^*^0 en ?®’^'’®®®> aunque no resultare ] 
^ ,“tos'co8ás. p

^^* ®ú Bu " ^^’^’* '^^ c»3ena tempo- Í 
Dcéxitoo á muérte, sí Sed 

^^’®®, In ** ®^plosíóh 'eh' edificio pú-1 
^*®’So ® donde hubiere {
^'’Itatft ,1 - ** POfaonas. auhefne no re-

c.,',;••’« ta «^ ' ' )
*** los do , °-® dé' cadena temporal 1 
'’•^’fioa, '^^^ ®“®0B, si la explosión- Be Í

j

Quinto. Con la de presidio mayor 
en su grado máximo á cadena tempo- 
tal en su gredo medio, si la explosión 
uo se veriácase,

Art.2.“ Los delitos á que se refiere 
el artículo anterior serán juzgados por 
la jurisdicción militar, debiendo ésta 
proceder en jaicio somarís'mo si el de - 
lito faere flagrante.

Los demás delitos no comprendidos 
en esta ley serán castiga.loa con arre 
glo á lo prescrito en la de 10 de Julio 

¡¡de 1894,y en lós OódÍgós pena! de jos- 
; ticia militar y de Marina de guerra, oo- 
i nociendo de las causas que se inatra- 
i y®*i pot ellos log Tribouales de dere- 
; oho de la jarisdioción ordinaria, ó en 
¡ so caso los Tribunales militares.
1 Arfc. 3.* Los Tribunales que oonoz- 
1 can de Ius cansas por delitos oempren- 
i JÍ'^9® ®** I® presenta ley, propond^éç al 

Ótibiemo la rebaja 6 oonmütaoión da
la pena, sí entendieran que ésta es 00 
tablemente excesiva, atendidas las oír 
onustanoitta del hecho ó del delin- 
ouante.

Art. 4,^^ El Gúbíerno podra sapri- ■ 
mir los periódicos y centros anarquid- j 
tas, y cerrar los es tab teoimié o tos y la- ' 
gates de recreo en donde Ips anarqqis- 

i tas se reansu habitualmeata para con- i 
: cortar SUS placea ó verifisa.r su propa- ’ 
* ganda. También podrá hacer salir fiel 
j Reino á las pe^noass que, de palabra 

óper^escrito, por la imprenta, grabado 
ú otro me^io de, publicidad, propaguen '^ 
ideas anarquistas ó formen parte da í 

las A*ocíaoione9 oomprendidas en el T 5- - ■ ■ ■ ------- ' ■
artículo 8.“ de la ley de 10 de Julio de jefe?, i^o^^jn^dores y demás ’
1894. Si el extrafiaAo en esta forma vol- Í S*^®- •^^ ’‘^‘^•’ í’*®^* militares ’ 
viesib'ú la Penío’ále, strá sometido á ' T- ^® otialqaiér olase y
loaTriboualee y caetigadó. ^or 'haber • Íl?
quebrantado :^Í éxtraba miento, con la ? / , -^!? ^' ®‘”?^!’^ '^ presente ley
pena db relegación á una 'colonia leja- *’^ ^tí^®% u wi„¡ - . \
» por ,1 tiempo qae lo, Tribnn.l., fi- - ’ “ *“ ®*^ * *“ ^
jeo en oáda caso,' pero que nunca po* 
drá ser menor de tres aies, quedando ' 
atif Bojebo aHégitneo discÍpUuáno que, ’ 
fiegún la oówdaéta qúa observé,- oonei- ' 
deten Índispeusabíca las Aotoridadee ‘ 

e

lóüíturgs, Lÿa acuerdos á que ge refie* 
rea los párrafos anteriores se adopta
rán en Consejo de Ministros, y previo 
informe de la Jaata de Antoridades de 
la capita! de la respectiva provincia.

Art. 6.“ Lo prescrito en' e! artículo 
anterior, sólo se aplicará ocn relación 

.al territorio ó ten itorios que el Gobier 
no, por decreto scordado en Consejo 
de Ministros, sefiale.

Art. 6.® Pór los Ministerios de 
Gfsois y JuHtioia, de la Gaérra, de 
Marina y de-Gobernación, se darán las 
instruocionep convenientes para la eje- 
ouoión de esta ley,

Arf. 7,'° La presente ley permaoe- 
oará en vigor durante t^es aSoá. Ter-’ 
minados ésto.’, neceaitárá ser ratificada
por its Oottes- Sj ai espirár el plazo *
Beñalado sa el párrafo anterior no ea.

í-tuvieran las Córtes repnidaa, el Go- ' 
biemp podrá acordar que eontlnúa ri- ' 
giondo por . un alio más, dando cuenta ' 

: á las Cortea' tan pronto como ee re- * 
t nnao. ’ “ ’ -

Art. 8.® Quedan en'vigor es dispo- ' 
* sioionés, de la’Tey de 10 da Julio do <
j 1894, qas no estén' mediSoadas por la 1 . . • , , , ,

*'í presente, Anw^dades, asi.civiles como militares
Art^' SJ El artfoulo 13 delà misma Í- *í»;j«*®‘í«»®> d« cnalquier clase y 

ley será.apücabje a las contiendas dé ' ?“® garden y hagan guar-
jufisdicoián' eptroJos Tribunales mR: - “*’“’^‘"' 7 «1«°««« Is'Jlresante ley
tíxtóywi£‘‘tf.poñUs mMWBhib..
nes qai regbédéq al T.ibu'nal que ha ’ ®“ ®*®’ Sebást.éa á veinte y
de decidir la cq'mp’feuoia, se estable- ' ““^’^ ^® Agoste de mil. ochomentoa 
pea en eí Código dé juatioia militar.

Portento;
^®*i<ÏQaiog â todos ’os Tribunales,

Beptiembre de mil ochdeientos noven 
to y seis.—Yo LA REIMA REGEN 
^^'-,;i^^ P^®®id6nte del'CóDspjo dp i 
Minían-ds, Antonio'’ CRaOvas del Gis'- « 
tillo. ;

1

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 2584
LEY

DON ALFONSO XHI. por la gracia 
de Dios y la Couétitneión Bav de Es- 
palla, y en su nombre y durante su me
nor edad la Keika Regente del Reino;

A todos los que Ia presente vieren y 
entendieren, sabed: que tas Córtes han 
decretado y nos sancionado lo si
guiente.'

Artículo Único. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la ley de 30 do Marzo de 
1861, se declara pár ahora aplicable á 
los títulos de la Deuda del Estado y fiel 
Tesoro el procedimiento marcado en 
los artículos 648 á 665 det Código de 

, Comerció para obtener el pago del oa- 
‘ pita! é intereses de los documentes de 

crédito y «fetos al portador 906hayas 
sido robados, hurtados ó sufrido extra- 
vlo ó destrocoión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Trihnnalee, 

Jasticias, Jefes,Gobernadores y demás

noventa y.seis.—MARIA CRISTINA.
El Ministro de Ha otendá, Juan Ka- 

; varro Reverter.

L de la Goíeríaciiii
i

4

Húm.2616
:^EAL ORDEN CIRCULAR

Remitido á iniorma da la Seooión de 
Gobernación y Fomenro del Consejo 
dar Estado el eipediante promovido por 
la.^oOQsulba de ese departamento acetoa 
de la iaterpretaoión del art, 98 de la ley
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de Reemplazos vigente, la expresada } 
Saooión ha enaitido en este asunto el j 
siguiente dictámen:

“La SeooiÓQ ha examinado la oonsuí- 
ca promovida por el Minieterio de la 
Glnerra sobre interpretaoión del art. 89 
de la ley de reemplazos vigente, en la 
parte que dispone que los prófugos no 
serAn i nd nidos en los sorteos y sustí- 
tnirèn á los últimos números de sn zo
na á quienes hubiere cambiado la suer
te de ir á Ultramar.

El Comandante en Jefe del quinto 
Cuerpo de Ejército, en 20 do Mayo del 
afio aotual, aoudió al Ministerio de la 
Guerra, manifestando que habiendo in
gresado peraonalmenteen Caja en Mar
zo anterior en la zona de Huesca el 
prófugo del cupo de Ansó y reemplazo 
de 1886 Ramón Gurrea Novillas, se le 
expidió pasaporte para que efeotuaso 
su embarque à Ultramar en el puerto 
de Santander} pero que en viata de la 
redaeoión del segundo párrafo del ar- 
tíonlo 89, se le ocurría la duda de qué 
reoluta de loa do Ultramar se debía dea- 
tinar à servir en la Península, ei había 
de ser del reemplazo en que fué alista
do el prófugo, ó al año en que ingresó 
en Caja ó al reemplazo à que per tenez- 
oan Io8 que verifiquen su embarque al 
ingreso del prófugo; que si se tiene en 
ouenta el reemplazo à que perteee Ra
món Garrea Novillas, puede oourrir, 
nomo anoede, quo loe mozos que pudie
ran disfrutar los beneficios están cum
plidos y no haya à quien aplicárselo 
debidamente; que señalar uno del año 
en que ingresa el ptófugo en Caja, se 
daré también el caso de que se esté sin 
aplicar dicho beneficio aflo y medicó 
dos; y que, finalmente, de splioarse á 
loe mozos que se hallen próximos á em- 
baroarse ociando se verifique el ingreso 
del prófugo ó se haya verificado inme
diatamente antes ó esté próximo á ve- 
rifioarse, parece más práctico y más 
adaptado á la ley, según parece confir- 
marlo, el art.27 de la misma añade que, 
■ai bien la Beal orden de 30 de Mayo de 
1888, tiene alguna analogía con el ar 
tloulo 97, no epareoe claro ni es aplica
ble al caso presente, pues dicha Beal 
orden se refiere á mozos denunoiados 
corno comprendidos en el art. 30.

La Dirección correspondiente de ese 
Ministerio cree conveniente aplicar el 
beneficio á los del último sorteo ante
rior á la captura de loa prófogOR,y que 
se hallarán, bien en expectación de em
bar, ó bien ya en Ultramar, según la 
fecha de la captura ó de la presentación 
personal de los referidos prófugos.

La Sección, en vista de lo dispuesto 
en los artículos 96 y 97, que as refieren 
á prófugos y hablan de llamamiento 
próximo, opina que los prófugos deben 
inoorporarse à loa mozos del llamamien
to inmediato, entendiéndose por tal el 
próximo que se verifiqo* después de 
dictado el fallo de la Oomisión provin
cial, lo oual salva todos los inconve
nientes que señala el Comandante en 
Jefe del quinto Cuerpo de Ejército, ex
plica la defioenoia del art. 89 y as aco
moda más al aspiratu de la ley de reem
plazos.

Y habiendo tenido i bien el Bar 
(Q. D. G.), y an an nombre la Bbinà

Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictámen, 
de Real orden lo digo á V. E- para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 1.* de Septiembre de 1896.— 
Femando Cot Gayón.

A los Gobernadores,...

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA 

Núm. 2646
Próximo á ser jubilado á su instan

cia el oficial jefe de la Sección Central 
de consumos, el Ayuntamiento de mí 
presidencia ha resuelto proveer este 
destino en quien por sus especiales oo- 
nocímientoe y práctica en dicho ramo 
considere la Corporación más idóneo 
para el mejor desempeño de expresado 
cargo, que se baila dotado con el haber 
de 2,125 pesetas áouas.

Al efecto abrase oonourso público por 
término de treinta días, contados des
de el en que aparezca inserto esteauun- 
cio en »1 Boletín Otioiai de la provin
cia, para que durante el citado plazo 
dirijan á esta Alcaldía sus solicitudes 
acompañadas de las certificaciones y 
demás documentos justificatives de los 
títulos y servicios que puedan presen
tar los aspirantes el mencionado desti
no, como garantis da su más acertado 
desempeño.

Córdoba 10 de Septiembre de 1896. 
—E, Alvar ez.

Núm. 3646
Acordado por el Exorno. Ayunta

miento de mi presidenoia que las cuo
tas con que deben contribuir los habi
tantes del extrarradio, según determi
na el art. 182 del vigente reglamento 
de consumos, sean las mismas que han 
venido satisfaciendo en el anterior año 
económico, se anuncia á los propieta
rios, colonos y arrendatarios de las fin
cas enclavadas en dicha zona y á onaa- 
toB más pueda interesar, que desde el 
día de hoy se halla abierta en la oficina 
central establecida en estas Gasas Con
sistoriales, la correspondiente matricu
la para los que prefieran celebrar sus 
conciertos voluntarios para la actual 
anualidad económica;advirtiéndoaeque 
despues del 30 del presente mes de Sep- 

: tiembre se procederá al repartimien
to obligatorio entre los que hayan de
jado de ooncertarae, quiénes habrán de 
aatlefacer sobre la cuota fijada el ocho 
por ciento de recargos en concepto de 
gastos de cobranza y fallidos según au
torizan las disposiciones legales esta
blecidas.

Asimismo queda abierto el registro 
de ganados que existan eu el radio á fin 
de que sus dueños procedan á inaoribir- 
loa para no iucorrir en la multa que dis
pone el reglamento-

Lo que además de la invitación que 
individualmente se dirigen á los pro
pietarios, colonos y arrendatarios de Ias 
fincas que comprendo el arrendatario, 
se publica en esta forma pora U gene 
ral inteligencia.

Córdoba 10 de Septiembre de 1896. 
—E. Alvarez.

PALENCIANA 
Núm. 2647

Don José Carreira Gallardo, Alcalde consti
tucional de esta villa-
Hago saber: que bebiendo resultado 

desierta por falta de licitadores la pri
mera subasta á venta libre de las espe
cies de consumo no comprendidas en 
la tarifa general del impuesto, cuyo ac
to ha tenido lugar en el día de hoy, se 
anuncia al público un seguodo y último 
remate en las mismas condiciones y por 
el importa de las dos terceras partes 
del cupo señalado, ó sea por la cantidad 
de nueve mil ochocientas cuarenta y 
dos pesetas seis céntimos, para el día 
veinte y dos de este mes, de doce de su 
mañana á dos de su ta.-de, ante la Co
misión designada al efecto y bajo el píe- 
glo de condiciones que obra de mani
fiesto en Ia Secretaría de este Ayun- 
ta miento.

Palenciana 10 de Septiembre de 1896. 
—José Carreira.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 2648

Don Juan García Fernándes, Alcalde conati- 
tucicnal de esta villa.
Hago saber: que terminados los re

partimientos de la oontribuoión corres
pondiente á la riqueza rústica y pecua
ria, corno asimismo el de la urbana, de 
este término municipal, y actual año 
económico de 1396 á 97, quedan ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que puedan examinarlos los 
interasados comprendidos y aducir tas 
reolemaoiones que orean convenientes 
acerca del tanto por ciento.

Hinojosa del Duque 12 de Septiem
bre de 1896.—Juan García.

36 por 100

Pesos

Capital 
rectificado Intereses TOTAL

Números Pasos Pesos Pesos

1287 182 43 68 225 68

1302 170 66 46 06 216 61

78 98

75 81

ouyos 84 créditos, con las menciona
das rectificaciones, asciende à 10.269 
pesos 03 centavos por el capital recti
ficado de loa mismos, y á 1388 pesos 61 
centavos por los intereses devengados; 
en junte á 11647 pesos 64 centavos, de 
coya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 36 por 100 en metálioo, 
ó sea 4076 pesos 31 centavos, oon arre
glo á lo dispuesto an el art. 14 de h 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julie da 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos corcespondientea, acompa
ñándole, eu cumplimiento de lo precep 
toado en los artículos 28 y 34 de la ¡ns- 
truouión de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación, con los do
cumentos justificativos del crédito que 
contiene, excepto el abonaré y ajuste 
rectificado, para que puedan haouM 
las publioioiones á que le misma ins-

CORDOBA

Núm. 2654

Enoontrado por Antonio González 
Molina, vecino de Montilla, un cerdo 
en las inmediaoionea de Torres Cabre
ra, sin dueño conocido, cuyo interesa 
do Io conserva en su poder, se anonois 
al público para que la persona à quien 
pertenezca deduzca anta esta Alcaid a 
la reclamación oportuna.

Córdoba 12 de Septiembre de 1896- 

—E, Alvarez.

MINISTERIO DE LA GUEBRA

Núm. 2585

KEAL OBDEN-OIECULAB

Exemo. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 18 del mes an
terior se dice á este de la Guerra lo ai 
guiente:

“De conformidad con lo piopue8^° 
por la Junta Superior do la Deuda • 
Cuba en sesión de 6 de MarZo Jo 18 !

El Rey (Q. D. G.), y en en nombr* 
la Reina Regente del Reino, s® * 
servido disponer qua so reoonozoao 
favor de los causantes los 84 orédiWS 
números 1.242, 1.244 á 1.266, 125
1.266, 1,268 á 1.274, 1.276 á 1.320 7 
1.322 á 1.330 an la relación 6.“ adío*®^ 
nal á la número 43 de abonarés de ’ 
canees y ajustes finales, correspondí*®^ 
tas al regimiento de Andalooíe, <1®’ 
pués de hechao las siguientes rootin' 
oaoiones oessíonades por equivoceO' 
nes padecidas en el cómputo de iot® 

resCs:

truoción se refiere; y advirtiéndcl® 4® 
con esta fecha se ordena á la Dire®®' ¡^ 
general de Hacienda de aste Micie^®^* 
que faoilioite á la Inspección de 1» * 
general de Ultramar los 4076 P®®°* ^ 
31 oentavos que necesita pera el P®® 
de loa mencionados créditos.„

Lo que de la propia Beal orden ^ 
lado á V. E. para su oonocim'®® ^ 
demás efectos; debiendo darse 1® ,^^ 
yor publicidad posible á dicha 
por los Oapitauee generalas do ^^g 
mar en los periódicos oficiales *í® ^ 
distritos, y gestionar lo conveni 
Inspector de la Gaja general de .^. 
mor para que la relación citad* • |^ 
serte en los BoltUnet 0fieta¡t> ®^ । 
provincias, oon el fin de qne * ®®p¡cí 
oonooimiento de los interesados' .^j¿ 
guarde á V. E. muchos aflos.
18 do Abril do 1896.-Azedrraí''’'

Señor...
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16 DE SEPTIEMBRE DE 1896

KESLuí^dOIV CITIES SES OIT^ E3I^ X-.^ IXEÏJÎ^JL. OrCJOESIV ^NTEIEtZOEL
"'®**'«c-^s.\n*^git«ttg^v-;»<«:Mr.wfc.a.^sje»^^M<»»j»a>BBfc*-;wf<^ ■. r a> , Mi^ami in'iBfgiHMBMO*<mullid'un '■ J» inAj-h ‘«^—^■iwTM^.iM. mj J7jripyj^fPi-^JT^-Tj^-mcm!^-^te»^¿hmjjAa.'Xigi^- fr^.-^p—im» ^w-J «j^^»"^ -t^^gMtn

NUMERO 
de 

orden

NOMBRE DEL INTERESADO
IMPOSTE IMPORTE

dei capital rectifioado total de loa intereses

Pesos Pesos

IJQUIDO
À percioir el 35 por 100 

TOTAL del capitel é intereses

Pesos Pesos

1242 Adriano Alonso Expósito 135 S6 36 63 172 64 60 38
1244 Alejandro Alcalá Castro 84 91 84 91 29 71
1245 Joan A. Alvarez Fernández 62 14 04 66 04 23 11
1246 Mariano Anadiga Gamo 53 97 63 97 18 88
1247 Ensebio Alvarez Sevilla 182 182 63 70
1248 Andrés Barroso Rodríguez 339 18 91 57 430 76 160 76
1249 Franoieoo Buanaventnra Ferrer 182 49 14 231 14 80 89
1250 Bautihta Blanes Fernández 182 49 14 231 14 80 89
1261
1252

Miguel Bonet Bonet Tnr 
Jaime Bartolomé Salvador

26
52

h 26
52

9
18

10
20

125s Joaquín Benedicto Collado 156 39 196 68 26
1254 Mariano Bello Valla 52 71 62 18 20
1255 Alfonso Cobos Zafra 208 49 98 268 26 90 39
1266 Vicente Cobos Pareja 216 02 61 84 267 86 93 76
1268 Leocadio Céspedes Asensio 87 98 87 98 30 79
1259 Laureano Candel Oehevora 81 28 81 28 28 44
1260 Martin Esvite Echevarría Elola 52 52 18 20
1261 Teleeíoro Enehe Enche 163 78 41 52 195 30 68 36
1262 Nicasio Fombella Torres 182 49 14 231 14 80 89
1263 Leoosdio Fernandez Martín 22 11 I» 22 11 7 73
1264 Angel Fernández Diéguez 62 » 52 18 20
1265 Eugenio Ferreras Herrero 66 65 22 75
1266 Lois Garcia Ortega 98 69 26 64 126 33 43 86
1268 prliottrpo Gallego Qalan 169 45 33 £14 63 76 12
1269 Victoriano García Cebrián 182 4 46 187 46 65 61
1270 León Hernández López 74 78 74 78 26 17
1271 Juan Hidalgo Marcos 62 14 04 66 04 23 11
1272 Juan Chozas Pozas 82 60 82 60 28 91
1273 D. Camilo Yáñez Rodríguez 272 86 73 67 346 63 121 28
1274 Saturnino Indurain Uübarreaa 65 n 65 22 76
1276 Manuel Julve Tena 104 » 104 36 40
1277 José Linares Lledó 182 0 182 63 70
1278 Benito Lázaro Béjar 109 21 >» 109 21 38 22
1279 Vicente López Gómez 76 88 0 76 88 26 90
1280 Policarpo López López 117 0 117 40 96
1281 Franoisoo Lissé Mateo 78 » 78 30
1282 Martin Llorente de las Heras 156 166 64 60
.1283 Adolfo Martin Pérez 182 49 14 231 14 80 89
1284 Pantaleón Manuel Garola 6 41 Ji 6 41 1 89
1285 Antonio Martin López 62 25 62 25 d21 78
1286 Franoieco Martínez Merillas 39 10 63 49 63 17 33
1287 Esoolástioo Monje Caballero 182 41 86 223 86 78 35
1288 Ensebio Manzano Fernández 82 86 82 86 28 99
1289 José Maoian Povos 162 49 14 231 14 80 89
1290 Juan Mondin Morgado 172 15 34 43 206 68 72 30
1291 Andrés Nieto Alonso 13 3 51 16 61 6 77
1292 Carlos Ortiz Ednlgui 43 39 0 43 29 16 16
1293 Francisco Ortíz Arenas 56 91 56 91 19 91
1294 Antonio Pérez López 182 49 14 231 14 80 89
1295 Franoisoo Pallés Goig 91 11 91 31 í'6
1296 Andrés Pérez Guerrero 50 98 14 50 98 17 84
1297 Miguel Perelló Atan 

Gregorio de Preda Alvarez 
José Palmero Cozano

166 33 76 188 76 66 06
1298 182 49 14 231 13 80 89
1299 104 0 104 36 40
1800 Lorenzo Ríos Lucas 182 49 14 231 14 80 89
1301 Juan Redón López 91 91 31 85
1802 José Roca Viholes 170 56 43 64 213 20 74 62
.1303 José Rodríguez Grilles 182 49 14 231 14 80 89
1304
1305
1806

Gregorio Rodríguez Azañedo 
Angel Ramírez Garcia 
Benito Ruiz Pérez

106 14
86

117
0
0

106 14
66

117

36
22
40

79
76
95

1307 Marcelino ReviUa González 52 0 62 18 90
1308 Santos Ramos Jiménez 65 08 0 56 08 19 27
1309 D. Desiderio Sánchez García 629 66 161 11 780 77 273 26
1310
1311

Casimiro Sánchez Vaquero 
José Samper González

189 09
224 02

0 
n

189 09
224 02

66
78

18
40

1312 Jnan Sáinz Pardo y OraUén 30 «2 0 30 82 10 78
1313 Jaime 8 Eduardo Expósito 169 46 63 214 63 76 12
1314
1315
1316
1317
1318

José Santaella Ramírez 
Juan Sigléa Marifién 
Jnan Sánchez Sánchez 
Lope Soria Arroyo 
Ginés Sánchez Fernández

39
182
68 29

116 49 
182

49 14
8 87

»
0

39 
231 14
77 16 

116 49
182

in no
80 89
97
40 42
63 70
18 20
63 701319

1320
Indalecio Sáez Ceballos 
Manuel Torree Pros

52
182

0
0

62
182

1322
1323
1324
1326
1326
1327
1328
1329
1330

Felipe Tomico Qonzslez 
Nicasio Urdangaray Loroa 
Valentín Vega de la Torre 
Julián Vega Martin 
Hipólito Monje López 
Miguel M ata Revilla 
Jorge Calvo Moralea 
Jnan Senz Arrazola 
Juan Sánchez Gonzalo

84 85 
13

112 87 
182
106 48
182
152

22 46 
«5

30 47
0
0
0
0
0
0

84 85 
13

143 34 
189
106 48
189
182
22 45
66

^<7
4 

60 
63 
37 
63 
63

7 
22

09 
65 
16 
70
36 
70 
70 
85
75
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BOLETIN OFICIAL DM LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sumen: .el importe deí oapital reoti- 
fiosdo, 10649 poses con 81 centavos.— 
El importe total de los intereses, 1442 
con 88.-Total, 12002'69.—Líquido á 
percibir el 36 por 100 del capital é in- 
feredes, 4261,

Madrid 18 de Abril de 1896.—Azcl 
KBAQA.

il

TBSORERU DE HACIENDA
DEBA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2650 i

Edicto i
En expediente de responsabilidad : 

por débites de coneamos, résultantes t 
en fill del cuarto trimestre del ejercicio j 
de 1895 à 96 al Ayuntamiento de Pal- ; 
ma de! Rio, el ilnstrisimo señor Dele- î 
gado de Hacienda de la provincia, en il
providencia fecha 9 del actual, ha té 
nido à bien acordar la responsabilidád 
personal de Alcaldes y Concejales de 
dicho AynnlBotiento, por la suma da 
de 6990 pesetas 95 oéntimOB, líquido 
débito que resulta en el referido expe
diente.

Lo que se hace público por medio 
da este periódico oficial, ccmo notifica
ción á loe interesados, en cumpHiaien- 
to al art, 61 del reglamento de proco- 
dimieutos de 15 de Abril da 1890, ha 
biéndose dado traslado del aGuerdo’al 
señor Alcalde do la Jocalided en nfioio 
de Sita;misma feuba.

Cóidoba 12 de Septiembre de 1896. 
— Eduardo Sol,

■ î

t

mino de Villar de! Cobo, de 
tres y media fanegas de ca
bida; linda al Norte y Oeste 
con riscas; al Sur loma, y al 
Este Migad Martínez, apre
ciada en la cantidad da

Otra heredad en el Llano 
de la Casa Marín, del mismo 
término, de cinco cuartales de 
cabida; linda al Norte camino 
de 1a Vega; Este herederos de 
Gabriel Martínez; Sur José 
María Checa, y Oeste senda 
Valondillo,valorada en la can
tidad de treinta y cíneo pese
tas

Otra en la Loma de la So
lana, de ana fanega de cabi
da, en el propio término; lia
da al Norte, Este y Oeste con 
Loma, y al Sur senda de la 
Solana, tasada en diez y siete 
pesetas

Y otra en Pinoorvo, en re
ferido término, de dos fane
gas; lindante por los castro 
puntos cardinales oca monte, 
pinares y chaparros, tasada 
en treinta y cinco pesetas

Cuya Bobaata se celebrará 
neamente en este Juagado y

38

35

17

35 
simnltá 
en el de

i 
!

JUZGADOS

.TIesa de Isabel II, número ocho, á fin i 
j de ser emplazada en la cansa que jan- 

tamente con otra se le sigue por sus 
tracción de quince pesetas á Sebastián 
Estevez Castellano; apercibida de qoe 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarada rebel
de en expresado sumario.

Al mismo tiempo encargo á todas ' 
las autoridades civiles y militares y de- I 
más agentes de la policía jndicíal, pro- I 
cedan á la busca y detención de la ex- i 
presada Antonia García y García, y 
caso de ser habida la remitan á mí dis 
posición á la oároal de este partido con 
las seguridades convenientes, por ha
ber acordado su prisión en auto de es
ta fecha.

Dado ea Montoro á diez de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y seis, j

José G. Valdecasas.—El actuario, f 
Pedro de la Vega. î

¡ oiones que rigieron en la primera, eu 
su oonseenenoia por el presente se con
voca á todas las personas que deseea 
tomar parte en Ía que con dicho objeto 
se celebrará en el despacho de e*^* 
Comisaría do Guerra, establecido an le 
calle de Mesones número ocho, de este 
villa, el día veinte y dos de Oatubre 

i próximo venidero, á las nueve de '’“ 
mañana, quedando de manifiesto et* 
dicha oficina el pliego de condiciones 
y de precios límites que han da regif 
en la -abasta todos los días no feriados 
desde las ocho á las once de 1» Te
tiana.

Las pFopo'icíúnea para optar á dioh'’ 
servicio se redaataráu en papel del se
llo de la clase 12,“ sin raspodorae ni 
enmiendas y con sajeeión al modelo 
que á contiunaolóu se estampa.

La Rambla -13 de Septiembre de 
1896,—Antonio López Ortíz.

Modelo de proposición
Don P. de T., vecino de..., calle- nú’ 

mero.,,, con céd:41a personal núcaero.-'i 
enterado del anauoio y pliego de °°n 
dioione.s para contratar á precios flj®® 
por el término de un año y un m^í* ^^^ 
si así oonviuisse á la AdminiatracíOB 
militar el suministro de subsistencies 
á las fuerzea dé! Ejército y 0n8rdis 
civil estantes y transeúntes orí ^'’'^ 
punte, So ofrece á’ verificar dicho servi

ARCHIDONA
Núm. 2644

Don José Oppalt y Garcia, Juez de instruc
ción de esta villa y su parrido.
Por el presente se cita, llama y em 

plaza á José Sintana Alba (a) José Bo 
ta, natural y vecino de Alfazuate, pro
cesado en Causa sobre bomicidic de 
Antonio Moreno Luque, para que den- 1 oio â los precios siguientes: 
tro del termino da diez días comparez. Por cada ración de pan, tantas ps^®' 
ca ante este Juzgado á responder de ? tas oéótimos (en Iktra), 
loe cargos que la resultan en dichosa Por cada ' ración de cebada, t»“‘** 
°^^^t^’ apercibimiento que de no i pesetas céntimos (en ietrs). 
verificsrlo será declarado rebelde, pa- ? por cada quintal métrico d^ ?«*' 
randole el perjuicio á que haya lugar, j tantas penetée céntimos (en Ietr4

igual clase de Albarracín, habiendo de 
tener lugar el remate de Joe bienes 
jnuebles el día diez y nueve del actual 
y el de loa inmuebles el día tres del 
próximo mes de Octobre, ambos á las 
diez de sn mañana; advirtiéndoee:

1 ." Que no se admitirán posturas 
que no cubran les dos terceras partes 
de la retasa.

2 .“ Que para tornár parte en la su
basta deberán los iieitadores consignar 
previameote en la mesa del Jazgado ó 
en el establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
meuoB al diez por ciento efectivo de la 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
sean admitidos.

Al propio tiempo ruego á tadae las í

MONTORO 

Núm,2642 
Don José Garola Valdecasas y García Valde

casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido. ■ 
Por el presente hago saber: que en , , , ,

diligendi.,, gu. ,. eigoen en eetejni- ! '* «•"'■•r 1«. Ucitodo-
8.do,Mntr..Cresceoo,o Nobetto Pérez ' '“ ™? “”" ”‘“ í” ’”’
Blai, vecino de Villar del Ocho, pare .i '“"’d*' “«Wdadeed de oonfonnar con 
hacer efsetiva, lea coataaigca balido ' ’"*^ “" ’" “"*“ ‘ ««''

j . .tetros. {

3,’ Y que la falta da títulos se ha 
suplido por medio do información po- 

' sesoria que se ha practicado al efecto.

antoridades civiles y militares y egen- | 
tas de la policía judicial, proeadan á la 
busoa y captura de dicho sujeto, po- t 
niéndolo, caso de ser habido, á mi dis * 

í posición, con les seguridades conve- 
j Dientes, preso en la cárcel de este par

tido.
Dado en Archidona á diez de Sep ! 

tiembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—José Oppelt, —P. M. de S. S., ' 
José Palomo.

Fecha'j firma del proponent^

Sec0i(5n de anuncio®

El padrón y ^^ 
lista cobratoria, 1^ 
relación de desdi'

oondenado en oaasa que se le instruyó
sobre hurto, he mandado sacar á públí- ' 
ca subasta, para su venta, por segunda ' 
vez y con la/•ebaja del veinte y cinco 
por ciento del precio de la tasación, por 
término dé" ocho y veinte dias, rospec- 
tivamentt-, ÍC3 bienes muebles é in mue
bles que á continuación se expresan.- -

Dado en Montoro a diez de Septiam- ’ 
bre de mil ochuciantoB noventa y seis, i 
—José G, Vaideeasds.—Por mandado j 
de S. S., Lais María Pedrajas. f

COMISARIA DE GOERRA
DE LA RAMBLA

Nitin. 2651

El Oqmisarlo de Gnerra Interventor de 
J eubsistenoias militares de este ponto. 

Hace saber: quo no habieudo dado

| biertos, las hojas d®' 
elaratorias, asi comí’ 

’ las cuentas de car^ 
*7 data, se hallan de

Breoes muebles Ptâ; ce?.

Cinco aillas valoradas, aten
dido su estado, en

Ua arca de pina vieja, ta
sada en, .

Una artera también da pi
no y en mal estado, aprecia
da en j ■■ -

Un céldelo de cobre, tasa
do en

Y nu^ctepaja, vainada en 
Bietes inmceblss

Du pedazo de labor en la 
partida de la Umbría, del tér

1

3

3

7
1

50

Número 2643

Por le presente se cita, llama y am- 
■ plaza á la procesada Antonia García y 

García, natural y vecino de Gor, pro- 
. vincia do Granadá, hija de José y de 
» Rosa, de veinte y seis años de edad, 

•• soltera, de estatura mediana, oj'os y 
pelo negros, color bueno, nariz rega- 

; lar y sin señas particulares, qae ha re
sidido en esta ciudad y boy ee ignora 

• su actual paradejp, para que dentro 
,’ dei término de diez días, á contar des 
i de la inserción del presents en el últi- 
■ mo de loa periódicos oficiales en qae 
j ee manda insertar, ee presente en este 
j Juzgado, qne tieae an Audiencia en la

resultado Is primera Buoaeta celebrada 
por esta Oomisaria en siete dt-I aetns!, 
con el fin de oontiatar á precios fijos el 
suministro de subsistencias á Ias fuer
zas de! Ejército y Guardia civil estan-

J venta en la impr^i^'
ta del DIARIO, 1^

Ites y transeúntes en este punto durante 
el actual año agrícola, ó sea desde el 
día primero del mas siguiente al en que 
86 le notifiqae aJ sijadicatario Is «pro- 

f«“»®«. limeta igual fecha 
de añó sigaiaute y un mes más si asi 
oonvyijesB à la Adminiatración militar, 
por disposición del exeeleutisimo ee- . 
ñor Intendente del segundo Cuerpo de ■ 
itjéroito de once del corriente, se orde
na ja celebración de naa segunda su
basta, bajo tos mismos precios y oondi- -

toados 18.

Los libros ds 
contabilidad muni®' 
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1^

imprenU del> Dj^io DE CÓSDÍíS^
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